
Lunes 27 de Febrero de 185/i. Núm. 25. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de piovinc.a 
desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Ley de 3 de noviembre de iiMl.) 

I.as leyes, tírdenes y anuncios que se monden pu-
blir.dr en los boletines oficiales se han de remitir al 
Gafe político respectivo, por cu\o condi.ctu se pasa
rán á los editores de los mencionados periódico», ¡-e 
estepilla de esta dispusicion á ,os ^eñul•es ( «pítanos 
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Gobierno de Provincia. 
D i r e c c i ó n de Adminis t ración, Q u i n t a s . = N ú n i . 9 3 . 

JEl Ilrno. Sr, Subsecretario interino del M i -
nisterio de l a Gobernación del Beino me co
munica con fecha 12 del mes actual lo que 
sigue: 

»E1 Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provincia 
de Sevilla lo que sigue: 

He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido en este Ministerio con mot i 
vo de no haber entregado el Ayuntamiento de 
esa capital el cupo de hombres que correspondió 
á la misma por cuenta del reemplazo del año 
próx imo anterior t y de cuyo espediente resulta 
que en 1 4 de Enero ú l t imo vse estaba rectificando 
el alistamiento y esperaba V . S. en dicha fecha 
que el sortee^ tendr ía lugar en la semana inme
diata E n su vista, y considerando: 1.° Que por 
los art ículos 2 8 . ° , 31 .° , 36.° , y 4 8 . ° de la ley-
vigente de reemplazos, se fijan las épocas en 
que debe procederse á la formación del padrón , 
del alistamiento, y á su rectificación y sorteo. 
§.0 Que por el Pieal decreto de 30 de Marzo 
ú l t i m o , se dispuso que el acto del llamamiento 
y declaración de soldados empezase el domingo 
1.° de Mayo, y el de la entrega de los quintos 
en la Caja de la provincia el dia 15 de Junio 
siguiente, previniéndose en el citado Real de
creto que las circunstancias que debian concur
rir en los mozos para gozar de exenciones que 
se funden en la edad del padre ú otras perso
nas de su familia y en las demávs disposiciones 

-'«rtóTli ír.ohn ¡vo /mv' í idoí) ISL . «(loirii-oiíí'íu ífit 
de que trata la regla 7.a del ar t ículo 69.° de 
la expresada ley, se consideren precisamente con 
relación al dia I.0 de Mayo señalado para 
el acto del llamamiento y declaración de so l 
dados. 3,° Que todas las provincias del Reino han 
cumplido exactamente cuanto se establece en las 
disposiciones mencionadas, excepto la del mando 
de V . S., que hasta ahora no ha entregado su con
tingente á causa de que la Corporación munic i 
pal de esa ciudad ha faltado tan abiertamente á las 
prescripciones de la ley y disposiciones del Gobier
no. 4 ° Que tampoco el antecesor de V . S en 
las citadas épocas ha debido tolerar este grave 
abandono en u n servicio tan importante, n i e l 
Consejo provincial *por su parte dejar de exi 
gir la ejecución del reemplazo en tiempo opor
tuno, sin que pueda servir de disculpa al 
Ayuntamiento el motivo que alega, toda vez 
que las dificultades que se le ofrecieron se ha
b r á n ofrecido igualmente á todos los A y u n t a 
mientos del Pieino: teniendo presentes por ú l t i 
mo los graves perjuicios que pueden inferirse á 
los mozos, á sus familias y al Ejército por el 
retraso de las operaciones del reemplazo, pr inci
palmente al tratarse de exenciones que existian 
en I.0 de M a y o , y no hoy, y á la inversa de 
las que existan en la actualidad sin que en 1.0 
de Mayo apareciesen, así como respecto á la ta
lla y aptitud física de los mozos de que podian 
carecer en la citada fecha; S M , oido el diclá-
men de las Secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo Rea l , se ha servido i-esolver: 1.° 
Que signifique á Y . S. el desagrado con que S. M . 
ha visto que el Ayuntamiento de esa ciudad 
haya faltado al cumplimiento de la ley vigente 
de reemplazos y del Real decreto referido. 2 .° 
Que V . S, disponga que con preferencia á cual
quier otro negocio, sin levantar mano , y e m -
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pleando al eíect > boras .estraorílinarias , .se ocu
pen la Municipalidad de Sevilla y el Consejo de 
esa provincia en hacer efectivo ei conlingenle. 
de 1853, debiendo Y . S. bajo su responsabilidad 
dar cuenta á este Ministerio cada ocho dias del 
estado de las operaciones hasta conseguir la to
tal entrega de todos los quintos en caja. 3," 
Que las circunstancias que deben concurrir en 
los mozos para gozar de las exenciones que es-
lablecen los artículos 68.° y 69.° de la ley , de
ben ser consideradas y juzgadas con relación ai 
estado que UiViesen el dia 1.° de Mayo ante
rior. 4'0 deben ser declarados soldados los 
mozos que aunque huy tengan exención legal no 
la tuviesen en 1.° de Mayo. 5 ° Que los mozos 
que ingresen en el Ejército por consecuencia de 
este acto, ctimplan su empeño y obtengan sus 
licencias al mismo tiempo que todos los 8emás 
de la quinta de 1853. 6 ° Que además de es
tas disposiciones , el Gobierno, .oyendoal Conse
jo Real en Sección de Gracia y J i is l ic ia , se re
serva adoptar las que procedan respecto á las 
penas pecuniarias que deberán servir para' in
demnizar los perjuicios que resafteii; así al 
Ejército cOíno á los interesados eií ' el sort'éo, á 
consecuencia de la demora cidpable del A y u n -
miento de esa rapital en la ejecución de las 
operaciones de la quinta. Y 7.° Que ésta reso
lución se circule á los Gobernadores para que 
sirva de cgemplar y de eficaz est ímulo que eVi
te en adelante la repetición de estos males. 

De Reaf orden, comunicada pé r el expre
sado Sr. M i n i s t r ó , lo t rasladó á V . S 'para los 
efectos expresados eiá la prevención 7 a » 

L o que se inserta en 'este periódico oficial 
para, su publicidad y demos efecms. ' Lebn 91 
de Febrero de S & s k & j Q i U Antónw Meoró. 

N u m . 96, 

E i Sr . S u h s e c e t a r i ó .del, .Minisfcrio,. de l a 
Gobernación del l ie ino con Jecho. '\ • de l , / f ré 
sente, . me comunica l a l i e a l ordcn i siguieníe. 

«Enterada la Reina (q. D. g ) de una ins
tancia de D. Mauricio Sala y Canal en que so
licita se adquiera por cuentai de, la Impl'enta 
nacional la lámina y estaropas exislenles de Jta 
obra que ha gravado y publicado con el t í tu lo 
de «Cuadro Sinóptico de la Historia de Espa-

. ñ a » y teniendo presente S. M . la ulilidad que 
su estudio puede reportar, se ha servido resol
ver que recomiende Y . §. á los Ayuntamientos 
de esa provincia la adquisición de u n ejemplar, 
de la citada obra, en la inteligencia de que Su 
importe les será abonado en cuentas como gaŝ -
tp voluntario. De Real orden comunicada por 

el Sr, Ministro de la Gobernricioii do digo á 
Y . S. para los efectos correspondientes.» 

L o (pie se inserta en este periódico oficial 
p a r a ^conocimiento de los señores Alcaldes de 
esta provincia y p a r a su exacto cumplimiento. 
León 21 de Febrero de \ ^ $ L . = L u i s Antonio 
Meoro. " ' . " ,w 

.Kúm. 37 . • • 

E l Excrno. S r Minis t ro de Hacienda ha 
comunicado á esta J u n t a (on fecha, 19 de 
Enero p r ó x i m o pasado l a R e a l orden <pie s i 
gue. 

»Excmo. Sr .=Enlerada la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación <le ésa* Junta (echa i 5 
de Junio próximo pasado e i i la .que con moti 
vo de una cuestión del Capitán retirado D. J o 
sé López 1 llana,.- en solicitud <le que se^ie 
piensen con sus atrasos dos pagas de marcha 
que para trasladarse á la Peníiií l i lk recibiera 
de la Isla de Cuba eonsultaba si debia enten
der en las compensaciones relaliyas á las c l a 
ses pasivas se h a ; sérvidó resolver4 ffiie á las 
Direcciones generales de Rentas y contribucio
nes compete disponer en toda dase de com
pensaciones y reintegros seguuv el Real decreto 
de íá§ dé A b r i l i i l i irno y para que 'pueda .re
caer la'providencia qhe convenga en ta recla-
rtiacion promovida pór el Sr. Lopéz Rlana re
mita esa Junta á la Dirección de conti;ilmció-
nes á que cofrespóndé la solicitud de aquel, 
objelí) de su consulta >• 

L o epte traslado a E . S. pdrq, su cqnoci-
miento f fines ebnsiguieri/á^. IJios ' guarde á 

" 'S: Tñúchos años Mddr i í l 1 5 dé Fehre ró de 
\ 8 ' ' ) l f . ^ E l Presidente, Conde de Canga A r -
•giielles 

Agr icul tura , (xune rc io—Ai ím, 98. 

I Con esta fecha, he i aprobado u n acuerdo 
del Ayuntamiento de T o r e n ó pô j el que sé tíB-
tablecen en dicho pueblo dos ferias en cadá mes 
que; se celebrarán, una él dia 1 4 V T ̂ t r á el día 

,:Últirno.,del iiíiismpj . -aviJipo.-m nh aJnogiv 
a u d E o qtie se inserta én este periódico oficial 
para conf)cihliento del público. León 17 de Ee-
brero die 1i854i==Euis Antonio Meorp. HIP 

ojiiMiinmidi h h oías Í9 ¿ap 'otáyuh sa . omi i lñ 

Agr icü l tu rá I Comerció '==ÍSuití. 99; ' 
íOJniüp api r.ímJííO r.l 'ih \o ( to;(sM 9b -} 

Con esta fecha, he aprobado u n acuerdo 
del Ayíintaimientb' de Grajal de Campos, por el 
que se establece en dicha vi l la ' u n mercadó q u é 
se ha de celebrar en los Domingos de cada se-
mana.íüxio i( vihr,<\ laí) bidti r.l m nobtini ry. 

L o que se inserta en este periódico oficiál 

i 



|¥irA.--.QQÍl/>cin[i¡e|jloorltí -lós.habitantes de l a . pro
vincia. León §0 de Febrero de 18;')4.— Luis 
Antonio Meoro. 

Núm. 100. 

J a la Gacet$ del Domingo 5 de Febrero se halla inser
to lo siguiente. • ! 

MIN1STEIUO DK F O M I - M O . 

.EXPOSICIÓN A S. M . 

S E Ñ O B ; A : L a íenrermediid de la v i d . comicida con el 
üQmtye $$kQjfiiupi-Tuclfery, ha exciloflo el celu del l o s l i l u -
to,agrícola de Barcelona y de los Dipulados por los distritos 
dé aquella provincia para proponer al Gobierno, en unión con 
varios.Señadores, los mentios de conseguid la éxtincion de una 
plaga que eftá causando daños inmensos á la agrlcultora, y 
que la ainenaia de fnuec,C en upo.de sus ranvos mas produc
tivos. Meditado el asunto con lodo el detenimiento que su i m 
portancia y trascendencia exigen, después de oir el ilustrado 
parecer ifel tteaí tolisejo (,e Agricultura, Industria y Comer-
rio, el; Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Miiiintros, tiene la honra de presentar á V . M . el adjunto pro-, 
yeclo de decreto. , , 

Madrid 3 de Febrero de 1854.% S E Ñ O R A . = = Á . L . R . 
P. de V . M ^ A g u s l i n Esteban Collaníés. ; 

REAL DECRETO. 

E n vista de fe éxpueslo por M i Ministro de Fómenlo , 
y de (•onformidad con M i Consejo de Ministros, Vengo én 
decretar lo sigiuenle: ! 

Articulo 1.° Se abre concurso público para adjudicar un , 
premio de 'io.OOO duros al autor del método mas seguro y 
efiea/,, d e m á s Fácil aplicación, y mas económico, en igual
dad de circnnstancias, para la curación de la ent'ermedad de 
tas vidpSvCoiiocida.ci)n el.iioinbre de Oidium Tucliery, ó,ce-; 
niza y polvillo de la vid. 

Ar t . 2.° Las bases del concurso serán la piübticidad 
de los secretos y procedimientos que se hayan de emplear, 
s^i^plitacion práctica en las provincias donde hubiese .aparea 
cidp la enfermedad, el estudio y cómprobaclou de sus resul-, 
tádós, y la comparación dejos diversos métodos qué se ensa-
j é n , verificado lodo a satisfacción del Iteal Consejo y Juntas 
de agricnllura, y de las demás corporaciones, profesores y 
cullivadniies entendidos que se designaren. 

Á r t . , 3 " E l plazo del concurso será el de dos años, y los 
ensayos prácticos dé los métodofe se habrán de hacer én dos 
cosechas consecutivas, siendo condición precisa para la adjudi-, 
cncion del premio que no, haya desaparecido, la euterqiedad 
por accidentes atmosféricos ó naturales, independienles de los 
remedios que se apliquen. 

Ar t . 4.° E i i él presupuesto gehétal del 'Eslado para-1856 
se consignarán los 23,000 duros necesarios para éi pago delt 
expresado premio. , , , , 

A r t . 5." M i . Minis l rode Fpmenlo publicará una instruc
ción que contfehga laé'dispfosicioiies itécesarias pata m r n á" 
afecto el concurso bajo las bases.contenidas en el presente de
creto. 

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
cinfcuehtá y :cuatro.==' Está rübricado dé la Real mah().=EI 
Ministro de Fomento—AGÜSTI.N ESIEBÁN COLLANTES* 

INSTRIICCIOJÍ para.,^ifwmrtq.,j)iibl.ic¡ot m^tt^ífo verifi
car para n descubrimiento del mas eficaz remedio cohira 
Id enfermédtid de la vid, cmoúida con el nombre de 
Oidiam Tuckerg, ,': 

Artículo t.0 Los que han recurrido al Gobierno de S. M , 
prélemliendo ser poseedores del'secreto, y los íjiie c ré féndo 
poseerle aspireü al premio propuesto, se dirigirán al Gober

nador di! la provincia en que resMan c,pn1nD,aí JOJICÍ'.IMI eii qire 
expresen su nombre, apellido, profesión y el pfietilo y señas 
de su domicilio. 

Ar t . "2." Acompañarán además en pliego cerrado una .no
ta expresiva y bien circunslanciada de;¡su ¡secreto y del pro
cedimiento y método de. usarle, .acompofiando un cálculo de 
su costo para effda mit cepas. Contendrá el pliego dos egsm^-
plares enteramente iguales de la nota, suscritos ambos por 
el, poseedor del secreto. . t j 

A r t . 3." Abierto el pliego en presencia d e l d u e ñ o , ó 
representante, si así le conviniere, se devolverá á ;eí»lef uno dé 
los ejemplares de la notai debidamente aulorizado por el D i 
rector de Agricultura ó el Gobernador, el ;CUÍ|I le servirá de 
resguardo. E t o t r o ejemplar se elevará original a la,Dirección 
general de Agricnllura por el Gobernador que le reiáhiere. 

A r t . 49 Sin perjuicio de-eslo se sacará copia eXacla de la 
nota, y se insertará en (ti Bolelin oficial dv la.-proviuejii en, tresi 
números consecutivos También el Gobierno cuidará de su in
serción en la GACIÍTA y en el Boletin. oficial del Ministerio. 

Ar t . 5? tos particulares podrán usar y ensayar desde 
luego los secretos y métodos publicados, así como los autores 
de los mismos podrán contratar también, libremente •como y 
con quien les convenga para dirigir estos ensayos, •. , 

Ar t . 6.° l.as Juntas provinciales de agrii.ullura.,, que sis r 
reunirán todas las semanas, calificarán cada especídco y su 
correspondiente procedimiento. E l objeto de . esta calKicaciori, 
será que el ensayo de los que la obluviereri faoorable se-haga 
á cargo y por cuenta de la misma Junta y del Gobierno en 
su caso prévia la calilicacion por la Sección de, Agriculturfi 
del Real Consejo de Agricultura, industria y Comercio. Losen-
sayos de los que no obtuviesen esta ralificaciqn favorable serán 
de cuenta y a cargo de los autores. Cuan io en las notas del 
pliego cerrado se exprese que este costea los ensayos, se omi
tirá esta caliíicBciqn prévia. 

A r t . 7." E-'n lodos casos los ensayos se habrán de verificar 
bajo la vigilancia é inspección de la Sección de Agricultura del 
Real Consejo y de las Juntas, las cuales .observaran además las 
instrucciones particulares que aquella ó la Dirección del ramo 
crean deber comunicarles. Por lo misrno se erisayaráii ;en to
das las provincias aquellos procedimientos que crean deber 
recomendar á este efecto la Sección ó la Dirección. 

Ar t . 8 " Los profesores de Botánica y Agricultura presta
rán su cooperación para los, ensayos á la Diriécqion, .a la Sec- . 
cion y á las Juntas. Asimismo lo ye/iticaránj esp.Qnlánearnepte, 
ó requeridos al efecto por la p'ireccion de, Agricullura á los 
Gobernadores, los Córhisarios Kégií/s del ramo; las sociedades 
económicas 'y todos los demás funcionarios, institutos y corpo-
rqciurteSjlIjepetijdi^u.tes^el íMinisterio de F o m e n t o . , . { . 

A r t . 9 " La descripción y juicio del ensayo de cada nqo de 
los métodos serán absolutos y comparativos; y segti'ii su natu-
raleza, comprende rán el cursíi de fenómenos que haya pre
sentado la vid eii lodo el añO j Siispendiéndqsí? ,en el caso de 
que en una provincia ó localidad iio se,preserite ,1a enferme
dad, ni j)un, en las plantas ,que( no hayan sido sometidas 
á la acción del remedio. En Irídos caSbs Sé dará cuenta á la 
Dirección general de Agr in i l t u i a . ; 3 , ' ' í f)h 

Ar t . J(>.,,;Recogida la cosectiaj lasíexpresadas corj^rflcioj. 
nes elevarán á la propia Dirección informes fundados y mo
tivados acerca .de todos, y cada qno de los métodos, expr^T 
sandó, cuál y por qiié conceptos tnerece la préfferen'cia, y sí 
en el suyo es acreedor al premibvpropuesto. 

Ar t . 11. En el año próximo se repetirán los ensayos y las 
observaqones,, comparándolos cpii lpíi verificados eq, £1,; año 
anterror, y'MMrfv.ftrido todos los atedies' de. comprobación-
que"Vi 'wb ié rño disponga. ' f ' ^ ' ! ' ' ítOi.* 

Ar t . ;J2. febiendo de adjudicarse e l prémie poria«UiBAC 
de. resultados pfácticos, y a pro pues tfi d^l K^aliCótti^ejd •daf,; 
Agr icul lura , la.sección del ramo, con >¡sla_ de los inforrnes,, 
y pára chinp'rqbár los, heplios con toda exactitud según m i . 
casos, piopondra lo convenienté, ' ibícliísar'ía verificación %'é,:: 
viajes y.-reconocimientos.'en las-diferentes localidades.- iní^CWKI 

A r l . , ,13 Siendo dos años tí|, plaío,de presentac ión . . i t coa-^ 
curso, y condición precisa para o^lar al p.remio, la compro- , 
bacitM' ]práctica:'élt 'U^"cosecfiás!iúcésivás,' los que ádúdao eti 



el actual serán los únicos á disputarle en 1856, y solo en 
el caso de que en él no se adjudique á ninguno, podrán dis
putarle los que cumplan dichos dos años de prueba en 1857 , 
y asi sucesivamente. Pero concurr i rán con los aspirantes de 
cada año los que lo fueron en los anteriores, y cuyos métodos 
hayan sido aprobados, aunque no juzgados dignos del premio, 
si de nuevo niegan y acreditan en la forma prevenida haber
los mejorado. 

A r t . 14. Es condición precisa para el co'nrurso* que nb 
se ha de optar á él con ningun secreto ni procedimiento que 
se haya publicado en el extrfingero con ferlia anterior á su 
presentación en el pliégo cenaiio, á menos que «¡e modifiquen 
de tal suerte sus condiciones prácticas y'ecomimiras que sea 
aplicable en grande escala lo que anles no lo l'uera, pues esta 
últ ima circunslanciá, que es la de vital interés para la agri
cultura, y la que motiva la celebrácion del concurso y el se-
fialaraiento del premio, es indispensable p;ira oMencrle. 

A r t . 15. Si dos métodos fütíran absolutamente idénticos 
6 análogos, en términos de que ambos pnrexmi admisibles en 
igual grado, el Gobierno podrá distribuir el p r emio ' én t r e lo s 
dos autores, por iguales partes. 

A r t . 16. Aprobada la parí lila de los '25,000 duros en el 
presupuesto de 1856, su entrega total se verificará dentro del 
propio año'; y si no hubiere lugar á su adjudicación en el c i 
tado a ñ o , se consignará en los siguientes basta la total extin
ción de los plazos del concurso. 

Ar t . 17. La Dirección, el Real Consejo y Juntas de A g r i 
cultura, y los Gobernadores de las provincias se a tendrán á la 
presente instrucción para el cumplimiento de los encargos que 
respectivamente les atribuye. 

Madrid 3 de Febrero de 1 8 5 í . = E s t e b a n rollantes. 
Lo que se inserta en el Bolelin ofirial para su pubiiei-

dad. León 20 de Febrero de 1854.=Z,U!S Antonio Meoro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A lca ld í a constitucional de T illadangos. 

Terminados los trabajos del repartimiento 
de la contr ibución territorial de este Ayun ta 
miento para el presente a ñ o de 1854, se hace 
saber á todos los contribuyentes vecinos y fo
rasteros, según lo previenen los art ículos 23 y 
S4, de la instrucción de 8 de Setiembre de 
1848, que por el t é rmino de ocho días á con 
tar desde lainsercionde este en el Boletin oficial, 
estará de manifiesto al público en la Secretaría 
del mismo para oír cualquiera reclamación que 
contra él se presente. Villadangos 14 de Febre
ro de 1854.=E1 Alcalde, Manue l García.:=:Por 
su mandado, José Ballesteros, Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de M a n s i l l a de las 
M u í a s . 

Concluido el repartimiento de la contr ibu-
cion territorial correspondiente á este A y u n 
tamiento, en el año corriente, se halla espues
to al público en la Secretaría del mismo por 
termino de seis dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, donde se p resentarán las reclamacio
nes de agravios que crean haberse inferido á 
los contribuyentes vecinos y forasteros. M a n 

silla de las Muías y Febrero 14 de 1 8 5 4 — A n 
gel G . Sania lia. 

A l c a l d í a constitucional de Turcia . 

Este Ayuntamiento tiene, concluidos, lo§ re
partimientos de la contr ibución territorial pa
ra el corriente año, por los datos que presen
tó al mismo la J imia pericial por la rectifica
ción del amillaramiento, los contribuyentes po
d r á n presentarse y hacer las reclamaciones por 
agravios si los hubiese, en el t é r m i h b de seis 
dias desde que se publique este anuncib. T u r -
cia y Febrero 6 de 1854 ^ P o r acuerdo del 
Ayuntamiento, Ignacio Sánchez, Secretario. 

J u n t a de l a D e u d a púhh'ca. 
-mi u»aiipuJ«:.Í!niit9)9l. «boj w n otrfSxa h ohaJijwM .«v/il 

Con .arreglo á lo dispuesto en el a r t í cu lo 
18 de la ley de 1.° de Agosto de 1851, la J u n 
ta ha acordado que la vigési lm sétima' subasta 
de Deuda amorli/able de primera y segunda 
clase se verifique el dia §7 del corriente á las 
doce de la maviana en el despacho de la P r e 
sidencia. 

L a cantidad que hay disponible para la c o m 
pra de los referidos efectos es la de u n mi l lón 
cuatrocientos diez y nueve m i l cien reales, d é 
cuya suma se inver t i rán seiscientos sesenta y 
nueve m i l ciento en la adquisición de Deuda 
amortizable de primera clase; trescientos seten
ta y cinco mi l en la de segunda interior, 'f 
trescientos setenta y cinco m i l en la exterior. 

J-JO que comunico á V . S. para su conoc í - ' 
miento, y á fin de que lo haga anunciar en el 
Boletin oficial de esa provincia; en el concepto 
de que las personas que deseen interesarse en 
la referida subasta, deberán atenerse á lo que 
se establece en los art ículos 75 á 79 del R e 
glamento de 1 7 de Octubre de 1851, y demás 
prevenciones que contiene el anuncio relativo 
á la décimaoctava subasta publicado en la G a 
ceta n ú m e r o 134 de ^ 4 de Mayo ú l t imo . Dios 
guarde^á V . S. muchos años, M a d r i d f L , d e 
Febrero de 1854.=E1 Dirécté* genfepál, Presi^» 
dente en comis ión , Gabriel de Aristi/.abal. 
= E l Secretario, Angel F . de TIeredia. 

isd oüisianuD b oJTOtá 

Acaba de llegar á esta Ciudad l ina Modista 
Madrileña que ha fijado su establecimiento en 
la Plazuela de las Carnecerías n,u 1. E n dicho 
establecimiento se hacen sombreros, capotas y to
da clase de adornos de cabeza, como también 
vestidos; y para caballeros hay cuellos de hi lo 
fino v corbatas. 

L E O N : liSTAIiLECIMIKM'O TIPOCRAFICO llE U iVH'll» V, MlJOS KE Ml.^O.X. 


